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ANT.: Adquisición de control en Irel 

Holdco GmbG e Ifco 
Management por parte de Blitz 
25-922 GmbH. 
Rol FNE F433-2025. 

 
MAT.: Informe de aprobación. 
 
Santiago, 27 de octubre de 2025. 

 
 
A : FISCAL NACIONAL ECONÓMICO 
 
DE : JEFE DIVISIÓN DE FUSIONES 

 
 

De conformidad con lo establecido en el Título IV del Decreto con Fuerza de Ley N°1, de 
2004, del entonces Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción, que fija el texto refundido, 
coordinado y sistematizado del Decreto Ley N°211 de 1973 (“DL 211”), presento a usted el 
siguiente informe (“Informe”) relativo a la operación de concentración del Antecedente, 
recomendando su aprobación, en forma pura y simple, por las razones que a continuación se 
explican: 

 
I. ANTECEDENTES 
 
1. Con fecha 6 de agosto de 2025, mediante presentación de ingreso correlativo N°64.158-

2025 (“Notificación”), Stonepeak Infrastructure Fund V Cayman (AIV I) LP (“Fondo 
Stonepeak”), Irel Co-Invest SARL (“Inversionista Triton”, y conjuntamente con Fondo 
Stonepeak, los “Compradores”), Blitz 25-922 GmbH (“Fondo Comprador”), e Irel BidCo 
SARL (“Vendedor” y junto con los Compradores, las “Partes”), notificaron a la Fiscalía 
Nacional Económica (“Fiscalía”) una operación de concentración, consistente en la 
adquisición de influencia decisiva indirecta en IFCO Management GmbH1 (“Entidad 
Objeto” o “IFCO”) por parte de los Compradores (“Operación”). Asimismo, solicitaron la 
exención de acompañar determinados antecedentes a la Notificación. 
 

2. Con fecha 21 de agosto de 2025, la Fiscalía resolvió la falta de completitud de la Notificación 
y eximió a las Partes de acompañar ciertos antecedentes. Luego, mediante presentación 
de fecha 4 de septiembre de 2025, ingreso correlativo N°64.643-2025, las Partes 
acompañaron nuevos antecedentes con el objeto de subsanar los errores y omisiones de 
la Notificación (“Complemento”). 

 
3. La Notificación y su Complemento fueron presentadas conforme al mecanismo de 

notificación simplificada contenido en el artículo 7° del Reglamento sobre la Notificación de 
una Operación de Concentración, aprobado en el Artículo Segundo del Decreto Supremo 
N°41, de 2021, del Ministerio de Economía, Fomento y Turismo (“Reglamento”). 
 

 
1 El Fondo Comprador adquirirá las acciones de la sociedad Irel Holdco GmbH, la cual es matriz de la Entidad 

Objeto. Conforme se expone más adelante, Irel Holdco GmbH, como matriz de IFCO, es controlada conjunta e 
indirectamente por Grupo Tritón y por Abu Dhabi Investment Authority. Véanse: (i) Notificación, p. 2; (ii) Complemento, 
p. 3; y, (iii) Documento anexo a la Notificación, denominado “Framework Agreement - Notarial Deed”, secciones 2. y 3. 
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Operación. Por lo tanto, esta División estima que la Operación no resulta apta para reducir 
sustancialmente la competencia. 

 
IV. CONCLUSIONES 
 
13. Conforme a los antecedentes previamente expuestos, esta División ha podido constatar 

que la Operación no resulta apta para reducir sustancialmente la competencia, pues su 
perfeccionamiento no generará traslapes horizontales ni verticales, ni tampoco efectos de 
conglomerado.  
 

14. Por tanto, en atención a los antecedentes y al análisis realizado en el presente Informe, se 
recomienda aprobar la Operación de forma pura y simple, salvo el mejor parecer del señor 
Fiscal Nacional Económico. Lo anterior, sin perjuicio de la facultad de la Fiscalía para velar 
permanentemente por la libre competencia en los mercados analizados. 
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